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SEGRETARíA EEUCRRI
GRUPO ATENCIÓN AL USUARIO, GEST¡ÓN DOCUMENTAL Y COMUNICACIONES
, ESTUDIO PREVIO A LA CONTRATACIÓN DE MíNIITA CUANTIA 013 dE 2OI5

En cumplimiento de Ios numeráles 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y, de
manera part¡cular, el artículo 59 del decreto 1510 de 2013, el cua! establece los
requisitos mínimos que la Corporación debe, previo a la suscripción de. contratos, la
entidad debe, elaborar un estudio previo en el cual se determina la conveniencia y
oportunidad del objeto de selección abreviada de Mínima Cuantía, se procede a
desarrollar cada uno de los numerales solicitados en el mismo.

I. PLAN ANUAL DE ADQUTSICIONES:
De acuerdó con el artículo 4' Decreto 1510 y el Plan Anual de Adquisiciones de la
CVC el servicio. objeto de la presente contratación se encuentra clasificado así:

Código UNSPSC 82121700

2. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD Y ANALISIS DEL SECTOR

La producción de documentos en las diferentes dependencias de ta Corporación se ha
incrementado escalonadamente. Cotidianamente se requieren fotocopias de Ios
Planes de Ordenamiento Territorial en la Dirección de Planeación, como también
fotocopias que sirven de material de apoyo para los diversos seminarios y cursos
ofrecidos'por el Grupo de Talento Humano, copias de las solicitudes que se llevan a
cabo en el Archivo Central a través de las diferentes dependencias de ta Corporación,
como son: Resoluciones, Acuerdos, Actas del Consejo Directivo, Comprobantes de
Pago, sin contar con la información que debe ser enviada a los distintos Entes de
Control. Debido a estas necesidades, la institución no cuenta con la maquinaria
necesaria para ejecutar estas labores, siendo necesario contratar con terceros el
suministro de servicio de fotocopias, para !a vigencia de 2015.

Así las cosas resuttaría ser. demasiado oneroso para la Corporación imprimir toda la
documentación requerida, razón por la cual se ha decidido utilizar et sistema de
fotocopiado para la reproducción de toda la documentación.

De acuerdo con lo anterior Ia Corporación se ve precisada a iniciar un'proceso de
Contratación de Mínima Cuantía para sbleccionar y contratar la prestación de este
servicio a través de una persona natural o jurídica, que preste el servicio de reprografía
de documentos, que garantice el correcto fotocopiado de los mismos, documentos qúe
se producen o se tramitan en las distintas dependencias de la Corporación.
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La CVC real¡zó el análisis necesar¡o para conocer el sector relat¡vo al objeto del
proceso de contratación, desde'las perspect¡vas establecidas en e! artículo 15 del
decreto 1510 de 2013, asi:

2.1. PerspectivaLega!.
En cumplimiento de lo establecido en Iey 594 de 2000, ley relacionada con el manejo
de los archivos de las entidades públicas y las privadas con funciones públicas y en
especial de! Artículo 11: Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos.
El Estado está obligado a la creación, organización, preservación y control de los
archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, e! ciclo
vifal de los documentos y la normatividad archivística. (Trazabilidad de la
documentación).
Artículo 12. Responsabilidad. La Administración Pública será responsable de la gestión
de documentos y de la administración de sus archivos.
Artículo '13. lnstalaciones para los Archivos: La administración pública deberá
garantizar los espacios y las instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento
de sus archivos. En los casos de construcción de edificios públicos, adecuación de
espacios, adquisición o arriendo, deberán tenerse en cuenta tas especificaciones
técnicas existentés sobre áreas de archivos.
Artículo 14. Propiedad, manejo y aprovechamiento de los archivos públicos. La
documentación de la administración pública es producto y propiedad del Estado y éste
ejercerá el pleno control de sus recursos informativos. Los archivos púbticos, por ser
un bien de uso público, no son susceptibles de enajenación.
Artículo 22. P¡ocesos Archivísticos. La gestión de documentos dentro del concepto de
Archivo Total, comprende procesos tales como la producción o recepción, ta
distribución, Ia consulta, la organización, la recuperación y la disposición final de los
documentos.

2.2. Perspectiva Técnica
Teniendo eñ cuenta que ta CVC no cuenta con fotocopiadoras propias para realizar la
labor de reprografía de los documentos debe iniciar un proceso de contratación con
una persona natural o jurídica que pueda hacerlo.

2.g. Perspectiva Financiera
La remuneración recomendada para esta actividad estará determinada en primer lugar
por el presupuesto asignado al área y con base en cotizaciones similares d'el mercaáo,
a algunos portales en lnternet, se pudo determinar un valor que cumpliera con los
criterios establecidos para tal fin, tal como se evidencia en ej ftem d'e Análisis de
mercado.
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Es así coffro se determinó un valor unitario anual, que será pagado en mensualidades
o fracción de mes, una vez se presenten las facturas correspondientes por parte del
contratista y estos hayan sido verificados por parte del interventor del contrato.

2.4. Análisis de riesgo
Posteriormente se determinan en estos estudios previos. 

\

3. DESGRIPGION DEL OBJETO A GONTRATAR
\

Por !o indicado anteriormente, el objeto del contrato es 'nsuministro de servicio de
fotocopias de los documentos requ-eridos por las diferentes dependencias de la
CVC, para su norma! funcionamiento".

3.1. Especificaciones Esenciales:

o Plazo de Ejecución: Desde la suscripción del acta de inicio por parte del-contratista 
y el supervisor detegado hasta el 31 de diciembre de 2015.

. Lugar de Ejecución: EI lugar de ejecución de !a contratación a suscribirse es
donde lo especifique la oficina de Gestión Documental dentro de las instalaciones
de !a sede principal de la Corporación.

. Valor total det contrato: El presupuesto oficial asignado por !a Corporación
para desarrollar la presentre contratación asciende a la suma de VENTISIETE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($27.OOO.O00.oo), inctuido tVA.

o Forma de pago: La CVC cancelará el vator del contrato de Ia siguiente manera:
Pagos mensuales vencidos de acuerdo con la presentación, de las facturas,
anexando los soportes de autorizaciones, previo Visto Bueno del coordinador del
Grupo de Atención al Usuario, Comunicaciones y Gestión Documental y recibidas a
entéra satisfacción por parte del interventor de la CVC
La factura o documenio equivafente deberá ser presentado en original y tres (3)
copias, donde se deberá detallar el número del contrato CVC.

Clasificación del bien o servicio: De acuerdo con el artículo 4" Decreto 1510 y el
Plan Anual de Adquisiciones de Ia CVC et servicio objeto de la presente contratación
se encuentra clasificado así: Código UNSPSC A21Z17OO

4. MODAUDAD Di sELEcctóN DEL GoNTRATTsTA y- su JUSTtFtcActóN,
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍD¡COS.

4.1 Modalidad de selécción: Mínima Cuantía

_l
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4.2. Justificación: La modalidad de Mínima Cuantía se encuentra regulada en la Ley
tt?-o 9q 2007 y en el artículo 50 del Decreto 1s10 de 2019, que'áice, ,,.Régimen
aplicable. Además de lo previsto en el Decieto número 25ss aé zotO y tas iormas
qu9 lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan y los regtamentos iníernos de As
lg/sas de productos, /a_s srguienfes disposrciones ion aptióabbs a la atdquisición de
piene,l y Seruicios de Características iécnicas tJniformes en bolsas a" iióiictá.;v
los artículos 84, 85 y 87.

5. vALoR ESTIMADO DE LA coNTRATActóN y L.A JUSTtFtcActóN DEL MtsMo.

Para realizar e! estudio se ingresó a distintas páginas web y se solicitaron cotizaciones
del servicio de fptocopiado en blanco y negro, laé cuales se presentan a continuación.

5.1. Anátisis de mercado

ENTIDAD
CONSULTADA

FECHA
CONSULTA

DESCRIPCIÓN VALOR

Rapy oopias sur Enero 20 de 2015 Fotocopias en
Blanco y negro,

Desde $30.00

Hernando Gutienez
Murillo

Enero 20 de 2015 Fotocopias en
Blanco y negro,

$55.00

Copy MartinCérrter Enero 20 de 201i Fotocopias en
Blanco y neqro

$80.00

5.2. Rubros que componen et vator estimado:

Proceso:
,Actividad:

0900 Acciones Corporativas.
03 Servicio de Fotocopiado

lmputación: 000007300900036139
Area de Responsabilidad: 0201300 Grupo Géstión documental-Todas Ias cuencas-
Valle de! Cauca
Recurso Fuente: 10g0 Recuperación de cartera
Rubro: Fotocopias
Vigencia: ZOLS

6. EXIGENCIAS Y REQUISITOS

6.1. Perfil del Contratista:
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Para el desarrollo del objeto contractuaÍ se requiere contratar a una persona natura¡, o
jurídica que este en capac¡dad de ejecutar el objeto del contrato y q.ue demuestre Ia

idoneidad, con conocimientos y exper¡encia directamente relac¡onada con área -de que
se trata, a través del Grupo de Atención al Usuario, Comunicaciones y Gestión
Documental de la Secretaría General.

6.2. Requisitos

^^ /E\ ^s^^ ^^ ^^SExperiencia de cinco (5) años en actividades similares

6.2.1. DOGUMENTOS TÉCUCOS:

1. Carta de aceptación de la invitación y/o remisoria de Ia documentación exigida,
para la celebración del contrato.

6.2,2. DOCUMENTOS JURíD¡COS:

1. Fotocopia det NtT de la Entidad o det RUT

2. Fotocopia cédula de ciudadanía representante legal.

3. Certificado de existencia y representación legal actualizado (1mes) o documento
equivalente

4. Hoja de vida de la entidad en formato oficial de la función pública.

5. Declaración juramentada de bienes y rentas de la entidad en formato oficiat de ta
función públiia.

6. Acreditar e! pago de los aportes al sistemas de seguridad social, mediante
certificación expedida por el reyisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los
requerimientos de Ley o por el representante_ legal de la entidad, durante un lapso
no menor a los seis (6) meses anteriores a dicha certificación o a aquel desde el
cual se hubiere constituido la entidad, si dicho ptazo es menor. La certificación no
podrá tener una fecha de expedición anterior a un mes, contado desde la fecha de
presentación de la carta de aceptación.

7. Gompromiso del representante Iega! o de quien corresponda en et que conste
que en el evento de ser celebrado el contrato, dará cumplirniento a lo dispuesto
en la Ley 1562 de 2012, sobre el Sistema de Riesgos Laborales.
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8. Aportar cop¡as de los Estatutos o documento similar, para verificar que e! objeto de
la entidad, perm¡te la realización de las actividades a desanollar con e! contrato.

6.2.3. DOCUMENTOS QUE EL PROPONENTE AUTORIZA A LA CVG PARA
GONSULTAR:

1. Certificado de Responsabilidad Fiscal tanto de la organizac¡ón como del
representante legal, expedido por la Contraloría General dela República.

2. Certificado de Antecedentes Disciplínarios tanto de la organiiación como del
representante legal, emitidos por la procuraduría General de la Nación.

3. Certificado de antecedentes judiciales def representante legal expedido por la
Policía Nacional.

6.3. CONDICfONES TECNICAS EXIGIDAS:

Se requiere el suministro de servicio de fotocopias para las diferentes Dependencias
de la CVC, estas copias deben ser a Blanco y Negro, Nítidas, en formato Carta y/o
Oficio, de acuerdo con las necesidades de la GVC, este suministro debe ser ágil,
oportuno y con !ás condiciones técnicas exigidas.

Disponer de al menos un equipo idóneo para la prestación det servicio para lo cual
como mínimo este debe cumplir las siguientes características:

- Resolución 600 dpi.
- Velocidad 22 páginas por minqto o más.
- Bandejas de entrada de S00 hojas.

Acepta papeldesde tamaño carta hasta doble carta.
- Alimentador reversibte automático de documentos.
- Clasificadorelectrónicoautomático.
- Copiado Automático por ambos lados.

Ampliación hasta 4OO%.

- Reducción hasta el25o/o.
- Superposición de imágenes, permite hacer copias de ambas caras de un

documento en una sola hoja.

o Tener la disponibilidad en et momento de ser requerido por la cVC.
o Garantizar el mantenimiento correctivo y preventivo de tos equipos para su

correcto funcionamiento.
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o Servicio eficiente y oportuno
o El contratista debe proveer el papel y los suministroS que se requ¡eren para,el

buen funcionamiento del servicio en desarollo del objeto contractual.
o Debe llevar un reporte con !a siguiente información:

- Nombre del documento que el usuar¡o utilizó.
- Fecha en que se realizó la impresión.

Numero de hojas que conforman la solicitud y el número de copias
. solicitada.

- Tamaño de papel utilizado parala impre.sión.
- Tiempo que toma la impresión y calidad en que quedó la impresión.

8. GARANTíAS DEL PROCESO DE CONTRATAGIóN

El contratista deberá otorgar Garantía Única de cumplimiento de las obligaciones que
ampare los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligácionés legales o
contractuales así:

'Gumplimiento de las obligaciones surgidas det contrato estatal: El amparo de
cumplimiento del contrato cuya cuantía aJegurada será equivalente al 2OYo de! valor
tota! del contrato y su vigencia se extenderá por un término igual al plazo pactado y
SEIS (6) MESES más, contados a partir de la fecha de.ínício Oála vtgeni¡a Obl urparó
de la póliza.

Galidad del servicio: E! amparo de calidad del servicio equivalente al 2¡o/o delvalor
tolal del Contrato y con una vigencia de Un (1) año contado a partir de la fecha de
suscripción del acta de entrega yiecibo a entera éatisfacción de los trabajos, requisitoindispensablepar:aqueSeefectúeelúltimopago.,l
Pago de salarios, prestac'fones sociales e indemnizaciones laborales, por un
valor equivalente al cinco por ciento (5%) del vator total del contrato y su vigencia se
extenderá por un término lgua.l al plazo pactado y TRES (g) AÑOS más, contados apartirde!afechadeiniciodelavigenciadelampaiodetapólÉa.

g.lNDlcAclÓN s! EL PRocEso DE coNTRATActóN ESTÁ coB¡JADo poR uN
ACUERDO GOMERCIAL

l-os procesos de contratación adelantados por la modalidad de selección de
contratación directa no están sujetos a tos acuerdos comerciales como lo OisponeLl
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literal c del Manual de Manejo de los Acuerdos comerciares
contratación, M-MACPC-06, de-Colom bia Cbm pra Eficiente.

IO. SUPERVEIÓN Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por un funcionar¡o de
la Secretaria General, designado por el Director General de la CVC para hacer las
veces.

Dado en santiago de cati, a tos 20 días del mes de enero de 2015.

cumentar$Realizó: Felipe Eugenio Payán Berón - CoorO¡naOor Crupo Atención al Usuario, Comunicaciones y Gestión Do,

d; los procesos de


